
9114

III.

12 junio 1969

Otras disposiciones

B. O. del R.-Núm. 140

DECJlETO 112111969, de 29 de mayo, por el que se
resuelve la cueatión de competencia surgkla entre
la Delegación. de Hacienda de Sevilla J) e,l Juzgado
de Primera Instancia de Utrera (Sevilla.-).

En el expediente y auto!; de la cuestibD de competencia sur
gida entre-la Delegación de Hacienda de Sevilla. y el Juzgado
de Primera. Instancia de Utrera <sevma) en relación con el
Juic10 unlvel'seJ de quiebra de «La Utrerana, S. A.»;

Resultando: Que por la Oelegac16n de Hacienda de Sevilla
se 1n1C16 ~iente de apremio por débitos al Tesoro Público
contra cLa Utrerana, S. A.~, declarada en estado de quiebra
pOr auto del Juzgado de Primera -Instancia de Utrera -de once
de a,o.no de mn· novecientos sesenta y siete, La deuda tribu-.
taria uter10r a la declataeión de quiebra ascendía. según fi·
gura en el folio noventa y uno del exped1eñte administrativo.
s 1& cantidad -de cuatrocientas sesenta -mil _ochocientas ochenta
y dos coma cuarenta y cUatro pesetas. La. Delegación oe Ha
c1endÍl a~ la celebración de la subasta, previos los oPor~
tunos embargos, para el día doce de julio de mil novecientos
sesenta y ocho. publicándose el correspondiente anuncio en el
«Boletín 0flc1al» de la provincia de veinticuatro de junio de
mU nO'reCientos sesenta y ocho;

Resultando: Que por la representación de la SindIcatura de
la quiebra de «La Utrerana. s. A.», se solicitó del JUZgadQ de
Primera Instancia de Utrera en .fecha dieciocho de junio de
mil novecientos sesenta y ocho el planteamiento a la Delega
ción de Hacienda de una cuestión de competencia por' inhI~i
torta para que dejase de conocer del procedimiento de apremiO
tramitado contra los bienes de «La Utrerana, S. A.J, y sus.
pendiese, en consecuencia. la subasta acordada:

Resultando: Que el Juzgado de Primera Instancia de Utre
ra. en prOVidencia de uno de julio de mil novecientos sesenta
y ocho. acordó que se oyera al Fiscal de la Audiencia Terri
torial de sevilla. El Ministerio Fiscal emitió informe el ocho de
jul10 de mil novecientos se$enta y ocho en el sentido de que
antes de plantearse la cuestión de competencia procedia noti
ficar &1 Delegado de Hacienda el auto en el que se ordena la
acumulación de los proced.lmientospendientes al juicio uni
versal de quiebra y sólo en el caso de no acceder la Delegación
de Hacienda a dicha acumulación procedería la cuestión de
comPetencia. Verificada la comunl'Cación a 18. Pelegación ~e
H&crenda, ésta no accedió a la suspensión de la subasta, segun
manifestó en telegrama de doce de ,1ullo de mil novecientos
_tayocho; .

Reaultando: Que por auto del mísmo dia doce de julio de
mil novecientos sesenta y ocho el Juzgado de Primera Instan
ola de Utrera acordó·

Pr1mero.-Requer1r .la inhibición al Delegado de Hac1enda
de 8evilla para que dejase. de conocer y remitiese al Juzgado
el exuedlenté administrativo de apremio para su acumulacIón
al jufcto untversal de quiebra de «La Utrerana. S. A.».

Segundo.-Suspender la subasta administrativa queha.bia
de celebrarse ese misma d1a doce de julio, notlftcando todo
eno telegráficamente a la Delegación de Hac1enda. A esta, no
tift~ac16n contestó telegráficamente el Delegado de. Hacienda
el mismo día doce, informando que, de conformidad con el
dictamen del Abogado· der Estado. no se .suspenderla la su
basta.. El Abogado oet Estado. en su informe, negaba que pro
cediese 1& suspensión en tanto no se formal1zase ,una cuestión
d.e competenc1a mediante requerimiento de la Audiencia Terri
torial de sevilla. No obstante la negativa .de suspensión por
parte de la Delegación de Hactenda. la subasta no llegó a ce-
1ebrar8e. ya que el Juzgado de Primera Instancia de Utrera
ordenó la suspensión al correspondiente Juzgado Municipal
en ,donde habja de llevarse a cabo:

Resultando: Que el quince de jUlio de mil novecientos se
senta y ocho tuvo. entrada en la Delegación de Hacienda de
Sevilla el requerimiento de lnhibición formado por el Juez de
Primera Inst'ancia de Utrera. con exposictón separada de las
cuestiones de hecho y razones de derecho. citando literalmente
los preceptoa que consideraba aplicable&. Ese mismo dia quince
de Jullo la DeIegaclón de Hacienda recabó el expediente admi
nistrativo,. con suspensión de las actuaciones, y lo puso de ms,..
nifJesto por plazo de Beis días a· la 81ndicatura de la qulebra
para que formulase las alegaciones que considerara oportunas.
Este trámite fUé evacuado por la Sindicatura en eser1to de

JEFA TURA DEL ESTADO vemtiséis de julio de mil novecientos sesenta y ocho, adhirién
dose plenamente al requerimiento del Juzgado de Primera Ins
tancia;

Resultando: Que en fecha cinco de agosto siguIente el De
legado de Hacienda acordó no acceder al requerimiento de in
hibición formulado por el Juzgado, de acuerdo con el dictamen
del Abogado del Estado. En este dictamen la Abogacja ~el
Estado razonaba, antes de entrar en el fondo de la cuestiono
que el Juzgado de Primera Instancia no podia requerii' la
inhibición. a la Delegación de. Hacienda. según. la vigente Ley
de ConflictoS Jurisdiccionales. Afiadja que el dictamen del MI
nisterio Fiscal no habia entrado en el fondo y terminaba ci
tando diversos preceptos que a su entender. justificaban la
negativa al requerimiento: .

Resultando: Que contra eJ. anterior acuerdo de la Deleg~ci6n
de Hacienda la. representación. de la Sindicatura de la· qUIebra
interpuso recurso de alzada ante la Dirección General del Te
soro y. PresuPuestos, adhiriéndose de nuevo a las razones del
..Juzgado de Primera Instancia de Utrera;

ResUltando: Que elevado el expediente a la Dirección G~
neral. tanto el negociado correspondiente como la Asesona
Juridica propusieron e informaron en el sentido de rechazar
el requerimiento por los Vicios fndicados de falta de infonne
en cuanto BJ. fondo del Ministerio Fiscal e improcedencia for
mal del. requerimiento por no provenir de autoridad judicial
apropiada todo ello independjentemente de que el Delegado
de Hacienda pudiera acceder éon. librtad de criterio y para
evitar otros perjuicios a 'la acumulación de ejecuciones, asegu
rando siempre los derechos del Tesoro. La Dirección General
acordó el veinticuatro de septiembre de mil novecientos sesenta
y ocho. a la vista de lo anterior. desestimar el recurso de
alzada;

Resultando: Que, devadas las actuac10nes a la Presidencia
del Gobierno, fueron. "emitidas para su consul.ta al Consejo de
Estado por Ordenes ministeriales comunicadas· de veintidós de
noviembre y diecisiete de diciembre de mil novecientos sesenta
v ocho. .

Vistos: La .Ley de ConfUctosJurisdiccionales de diecisiete
de julio de mil novecientos cuarenta y ocho:

Articulo octavo.--«:Podrán promover cuestiones de conweten
cia a la Administración:

Primero. La sala de Gobierno del Tribunal Supremo y las
de la misma clase de las Audiencias Territoriales en la Juris
dicdón oroinarta.

Segundo. Los Capitanes Generales del Ejército de Tierra.
Capitanes y Comandantes Generales de Departamentos Marí·
tjmosy Bases. Navales, Almirante Jefe de la. Jurisdicción Cen
tral de Marina. General Jefe ~. la Jurisdicción del Aire, Gene
raleB en. Jefe del Ejército, Comandante General de la Escuadra
y 108 Generales o Jefes. de Tropa con mando independIente
a quienes se haya atribuido la jurisdicción en sU concepto de
autoridades judiciales

Tercero. Los Tribunales Provinciales de lo Contencioso-Ad~

minflStrativo.
Cuarto LaB Magistraturas Provinciales de Trabajo.
Quinto. Los Tribunales Tutelares de Menores.
sexto. Cualesquiera, otros Tribunales, autoridades U Orga~

nismos judidales. creados o que se creen, siempre que el con
fiicto se susclte por órgano que tenga jurisdiooión provincial
o en otra demarcación más extensa del territorio nacional.»

Articulo noveno (párrafo primerol,-«Sólo las autoridades
y Tribunales exPresados en los dos articulos anteriores podrán
promover las cuestiones de competencia a que se refieren y
1Í!1icamente las suscitarán para reclamar el conocimiento de
los negocios· en que, -por virtud de disPosición expresa. corres
ponda entender, bien. a ellos mismos, bien a las autoridades,
Tribunales o Jueces que de ellos dependan, bien a la Admi
nistración Pública en los respectivos ramos que las primera¡:;
representan.»

Arttculo décimo (párrafo primero) .-«Cuando un Organ1smo
Judfeiál· interior a 108 enumerados en el artieulo octavo ef!.
tienda que es de su competencia un asunto de que la AdmI
nistración se halle conooiendo se abstendrá de suscitar COI!
mcto llmitándose, después de oído el Fiscal. a, elevar a su
superior jerárquico una exposición de las razones que le asis
ten para reclamar el conocimiento del neaocio. a fin de que
este último promueva el conflicto. si 10 estima procedente.•

Considerando:· Que la presente cuestión de competencia se
ha suscitado entre el Juzgado de Primera Instancia de Utrera
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(Sevilla) y la Delegación de Hacienda de Sevilla al requertr
el primero ti la segunda para que dejase de conoceI del e~
diente administrativo de apremio por débitos al Tesoro Público
mcoado a «La utrerana ,S. A.», Entidad declarada en estado
de quiebra por auto del mene1onado JUZgado de once de agosto
de mil novecientos sesenta y siete- y contra la Que se seguía
el correspondiente juicio universal;

Considerando: Que con carácter previo a cualquier otra
cuestión de las suscitadas en el eXPediente y autos de la pre
sente cuestión de competencia, hay que enjuiciar si un Juz
gado de Primera Instancia puede promover por 51 solo un con·
flieto jurísdiccional como el presente. de acuerdo con la legis
laciÓll vigente;

Considerando: Que el artieulo noveno. párrafo primero, de
la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta. y
ocho, sobre conflicto.'> jurisdiccionales, establece taxativamente
que sólo las autoridades y Tribunales expresados en el articulo
octavo de la misma Ley (por lo que a1 ámbito jurisdiccional
se refiere) podrán promover cuestiones de competencia a la
Administración:

Considerando; Que siendo evidente que no se esta en nln·
guno de los casos preVistos en los nomeros plimero a quinto
del articulo octavo, ~e debe sólo razonar si, tomo alega el re
quirente, se da el supuesto del número seis referente a otros
Organismos judiclaleR que tengan jurisdicción provincial o en
otra demarcación más ampUa del terr1torio. nacional:

Considerando: Que la comp€tencia territbrtal del Juzgado
de Primera Instancia requirente se limita al partido judieial
correspondiente, no habiéndose alegado siquiera mod1t1caeión
o prórroga alguna dto jurisdicción, pOI' 10 que es patente que
no se cumple el requIsito del húmero qeis del articulo octa'Vb
de la Ley de Conflictos, que exige en el órgano que !\Iscite
el conflicto «que tenga jurisdicción provincial o en otra de-
marcación más extensa del territorio nacional»;

Considerando: Que el Juzgado de Primera Insta.ncia de Utre
ra, en cumplimiento del articulo primero, párrafoprímero, de
la misma Ley de Conflictos JUrisdiccionales, debió haberse li·
mitado, después de oído el Fiscal, a elevar a su superior Jerár
quico una exPosición de las razones que le asistian para recla
mar el conocímiento del negocio, a fin de que este último
promoviese el conflicto si lo estimaba oportuno. y al no hacerlo
así infringió el mencionado precepto;

Considerando: Por todo ello, que el Juzgado de Primera
Instancia de Utrera no ha podido promover válidamente una
cuestión de competencia y procede, sin hacer pronunciamiento
alguno sobre las demás cuestiones planteadas, declarar mal Stur
citado el conflicto, alzándose la SUsPensión del procedim1ento
administrativo. sin perjuicio de la cuestión de competencia que,
en su caSO, pueda suscitarse por órgano judicial adecuado.

En su virtud, de conformidad con el dictamen emitido por
el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión celebrada el día nueve de mayo de ron
noveeientos sesenta y nuev'e.

Vengo en dedarar mal 8uscitada la presente cuestión de
competencia y que no ha lugar a decidirla.

As1 10 dispongo por el presente Oecreto, dado en Madrid
a veintinueve de mayo de m:! novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 1122/1969, de 29 de mayo, por el que se
resuelve la cuestión de competencia surgidfl entre
la Delegación de Hacienda de JMn 11 el Juzgado
de Prim.era Instancia de Jaén.

En el expediente y autos de la cuestión de competencia
surgida entre la Delegación de Hacienda y el JU!;gaQo de
Primera Instancia, ambos de Jaén. con motivo de los dos em
bargos, uno administrativo y otro judicial, trabados sobre los
bienes de don Manuel Andrada Perales, y de los cuaJes:

Resultando que el Juzgado de Primera Instancia de Jaén
y en autos de juicio ejecutivo· instado por «Pahue Industrial,
Sociedad Anónima», contra don Manuel Andrada Perales, se
llevó a efecto en quince de junio de ron novecientos sesenta
y ocho. una diligencia que en los autos se denominó de ree-m
bargo contra los bienes del deudor pah\ responder de los dé
bitos a que se refería la ejecúción, en lB cual dlIi¡encla se
hizo constar que los bienes se encontraban ya embargados con
anterioridad en expediente de la Recaudación de Contribueto
nes de Linares e incluso se mantuvo como tlepoaitario jud1clal
a la misma persona que ya era depositario administrativo, Tal
embargo administrativo anterior consta. en el expedíente de la
Recaudación de Contribuciones con fechas cinco y siete de mar
zo de mil novecientos sesenta y ocho;

Resultando que cuando se tramitaba el procedimiento ju
dicial y antes de haberse celebrado el remate. se recibió en
el Juzgado un escrito del Delegado de Hacienda de Jaén de
fecha cinco' de noviembre de mil novecientos sesenta y ocho,
en el que,. de acuerdo con el dictamen del Abogado del Estado,
que acompañaba en copia, requería al Juez de inhibición, in
vocando para ello que, en relación con los bienes embargados
de la Recaudación de Contribuciones de la zona de Linares

en el expediente admm1stratlvo de apremio por débltos a la
Hacienda existe una prelación en favor de ésta, Que tiene a
gU disposición 10:". procedimientos adecuados para el cobro y
que su embargo fif'ne preferencia por ser de fechg anterior
al judicial;

Resultando que al recll)1r el requerllluentu el Jue~, .iuspendíÓ
el procedimiento, pasó el asunto al Ministerio Fiscal Y al eJe
cutante. Que defendieron la competencia judicial. y de acuerdo
con los escritOR de éstos dictó un auto en veintiuno de noviem
Ofe de mil novecíentos ."esenta y ocho, en eJ que declaró no
haber lugar 8 la inhibición por entender Que. si bien la auto
ridad adminif-:trativa e", competente para conocer de las cues
tiones de tal cIa&~ Que llevaria consigo la ejecución en el mismo
procedimiento, no lo es para conocer de un juic1f' ejecutivo
que se ha tramitado amparado en docwnentos Que solamente
pueden llevarse a la ejecuclón por Jos trámites de un juicio
ejecutivo ordinario y, por consiguiente, qUe lo planteado no
es realmente una verdadera cuestión de competencia de juris
dicción. sino una cuestión de prelación de créditos que habría
de plantearse dentro del ámbito Judicial por lO! trámites de
la Tercería de mejor derecho; que no se puede solicitttr del
Juzgado Que se aparte del conocimiento del asunto que lt"
corresponde por imperativo legal y Que no se ha producido
la. plena identificación de los bienes embargados a ios efectos
de poder determinar la posibilidad de continuación del juicio
en cuanto a los no embargados pOr la Adm1nlstraeión~

Resultando que notificada, una vez firme, esta resoluetón
al requirente ambas autoridades contendientes tuVieron por
formulada la cuestión de la competencia y remitieron sus res
pecl;ivas actua.ciones a la Presidencia del Gobierno para que
fuese resuelta por las trámites correspondientes.

Vistos: Primero. Los d.os primeros párrafOB del articulo sie-.
te de la Ley de Administración y Contabilidad: «Los procedi~
mientos para la cobranZa así de contribuciones o de las demás
rentas públicas de créditos liquidados a favor de la Hacienda
serán rolo a.dm1nistrativ08 y se ejecutarán por agentes de la
Administración. en la forma que las Leyep: yo Reglamentos fis
cales determinen. Las certifi~ione8 de los débitos de aquella
prooedencia que expidan 108 Interventores y Jefes de los ramos
respectivos tendrán la misma fuerza ejecutiva que la sentencia
judicial para proceder contra los bienes V d.erechos de los deu
do:res.)

Segundo. Los siguientes artículos de la Ley de Enjuicia
miento Civll:

Art1culo cincuenta y uno.-La jur.isdiceión ordinaria será
la. única competente para conocer de los negocios civtlea que
se susciten en territorio espafiol entre espafioles. extranjeros
V entre extranjeros .v espafioles

Articulo cincuenta y clneo.-Los Jueces y Tribunales que
tengan competencia para conocer de un pleito la tendrán tam
bién para lase'Xcepciones qtle en él se propongan para la re
convención en los casos que proceda, para todas sus inciden
cias, para llevar a efecto las providencias y autos que d-ictaren
y para la ejecución de la sentencia;

Considerando Que la preaente cuestión de competenCia ha
surgido entre el Delegado de Hacienda de Jún y el Juez de
Primera Instancia de la capital de la provincia por existir
trabado! .dos embargos uno administrativo y otro judicial sobre
los mismos bienes de un deudor;

Considerando que no se trata aquí, por consiguiente, de que
una jurisdicción está entendiendo de un asunto que pertenece
a otra, sino que se está sobre dos jurisdiccIones que son com
petentes, cada una en su procedimiento, ni se trata tampo<:o
de la resPectiva prelación que a unos u otros crédítos contra
la deuda debe atribUírseles. 10 cual es materia que debe re
solverse dentro de la jurisdicción que se declare preferente.
en la cual estarán debidamente tutelados todos los derechos y
prelaciones de créditos, sino que se está simplemente ante la
existencia de l.ma traba administrativa y otra judicial. ambas
sobre unos mismos bienes, y en procedimientos adecuados, lo
que reqwereque se detennine únicamente la preferencia entre
los dos embargos., acordados por dos autoridades distintas. cada
una. dentro del ámbito de su respectiva competene1a y dejando
a salvo. como se ha indicado. el problema de: la prelación
de créditos. en el que aquí no se puede entrar porque ya es
de fondo;

Considerando qúe reducido a estos térmtnos el problema que
ha de resolver la presente decisIón,hay que aplicar para ello
la reiterada y. constante doctrina mantenida en las decisiones
de comp¡tenci& que atribuye en estos casos la preferencia al
embargo de fecha anterior, la cual la otorga en el presente
supuesto al embargo de la Recaudación de Contribuciones, de
fecha8 e1nco y siete de marzo, frente al embargo posterior del
Juzgado .de Primera Instane1a, de fecha qUince de Junio del
mismo año, sin que pueda du<1arse en cuanto a la Identifica
ción en los bienes, puesto que en la propia díligenc1a del em
bargo judicial se hizo constar expresamente la existencia sobre
los bienes trabados del embargo a.dministrativo previo;

Considerando que respecto a la cuestión de prelación de
créditos no se prejuzga nada con esta decisión quedando a
salvo los respectivos derechos que habrán de ser tenidos en
cuenta al resolver sobre el fondo en el procedimiento que va.
a seguir adelante.


